
ORD.:  N°___11566___/G

ANT.: 1) Solicitudes de Acceso a la
Información Pública AN002T0005793 
y AN002T0005794, ambas de 
25/07/2023
2) Oficio Ordinario N° 10587/G, de 
26 de julio de 2023, de la 
Subsecretaría de Telecomunicaciones.
3) Presentación Entel PCS 
Telecomunicaciones S.A. de fecha 2
de agosto de 2023, a través de carta 
ingresada a oficina de partes virtual 
con N°117272, de fecha 3 de agosto 
de 2023.

MAT.: Responde solicitud de acceso a 
información.

SANTIAGO, 21 de agosto de 2023

A     : ELGA CLAVERIA HERNANDEZ

DE  : SUBSECRETARIO DE TELECOMUNICACIONES

Mediante documento citado en antecedente, 
Ud. requiere de la Subsecretaría de Telecomunicaciones (SUBTEL), la entrega de la 
siguiente información: “Pertenezco a la Comunidad Agrícola Quebrada Honda, (comunero 
50) quisiera saber a que titulo (propietario, arrendador, comodato, ocupante etc...)se 
instalo la antena Entel en el cerro la Cimarrona, informes realizados por Bienes 
Nacionales, indica que la antena se encuentra en nuestra propiedad, por lo que exijo se me 
entregue la documentación que abale dicha construcción.”.y “Pertenezco a la Comunidad 
Agrícola Quebrada Honda, (comunero 50) quisiera saber a que titulo (propietario, 
arrendador, comodato, ocupante etc...)se instalo la antena Entel en el cerro la Cimarrona, 
informes realizados por Bienes Nacionales, indica que la antena se encuentra en nuestra 
propiedad, por lo que exijo se me entregue la documentación que abale dicha construcción. 
Adjunto decreto 617 sobre instalación de antena Entel en cerro la Cimarrona.”

Que, atendido el tenor de la información 
requerida, y considerando que dicha solicitud se refiere a documentos cuyo conocimiento 
podría afectar derechos de terceros, mediante oficio Ordinario N° 10.587/G, de 26.07.2023,
despachado mediante carta certificada el 28.07.2023, individualizado en Ant. 2), esta 
Subsecretaría comunicó la referida solicitud de acceso a la información a la Empresa Entel 
PCS Telecomunicaciones S.A. Lo anterior para que, de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 20° de la Ley N° 20.285, ejerciera su derecho de oposición a la entrega de la citada 
información dentro del plazo de 03 días hábiles, en caso de estimarlo procedente.

Que, mediante presentación citada en Ant.
3), Entel PCS Telecomunicaciones S.A., ejerció su derecho de oposición, dentro de plazo, 
señalando que no autoriza la entrega de la información requerida, salvo aquella parte que es 
pública, como lo son los Decretos Supremos que otorgan la concesión de 1.900 MHz y sus 
respectivas modificaciones y documentos autorizatorios.






